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1 . Comunidad Autónom a

3. Otras Disposiciones

CONSEJERIA DE TRABAJO Y SERVICIOS SOCIALES

405 ORDEN de la Consejería de Trabajo y Ser-
vicios Sociales de 25 de mayo de 1983, de

corrección de errores en la inserción de la Orden
de 3 de mayo de 1983 por la que se co nvocan Ayu-
das Individualizadas e Institucionales que desarro-
lla el Real Decreto 620/81 sobre Régimen Unifica-
do de Ayudas Públicas a Disminuidos .

Advertidos diversos errores en la transcripción
de la citada Orden, publicada en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murc ia» número 11 2, de 17 de
mayo de 1983, se insertan a continuación las co-
rrecciones a realizar en las disposiciones siguien-
tes :

En el preámbu lo, donde dice « . . .esta Direcció n
Regional . . . », debe decir « . . .esta Conse,jería . . .» .

En la Disposición 1 ', punto 2, donde dice « . . . Se-
guridad Social 5 de ma rzo de 1982 . . . », debe decir
« . . .Seguridad Social, de 5 de marzo de 1982 . . .» .

En la Disposic ión 2 .a a) 3, donde dice « . . .Centros
Educacionales . . . », debe decir « . . .Centros Ocupaoio-
nales . . .»; en la b) 2, donde dice « . . .Número acre-
ditativo . . .n, debe decir a . . . Dacumento acreditati-
vo . . .», y en la b) 3, donde dice « . . .Fondo Naciona-
la», debe decir « . . .Fondo Nacional . . .» .

En la Disposición 2', punto 2 . 1 , donde dice
« . . .precisen de planos de condiciones . . .», debe de-
cir « . . .precisen de pliegos de condiciones. . .u .

En la Disposición 4~a donde dice « . . .finalizará el
30 de junio . . .», debe decir « . . .finalizará el 30 de
junio de 1983».

Murcia, 25 de mayo de 1983 .-El Consejero de

Trabajo y Servicios Sociales, Vicente Martínez
Brell .

406 ORDEN de la Consejería de Trabajo y Ser-
vicios Sociales de 25 de mayo de 1983, de

corrección de errores en la inserción de la Orden
de 6 de mayo de 1983, po r la que se convocan las
Ayudas Individualizadas no periódicas a personas
en estado de necesidad .

Advertidos diversos errores en la transcripción
de la citada Orden, pub licada en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» número 1 18, de 24 de mayo
de 1983, se insertan a continuación las correccio-
nes a realizar en las Disposiciones siguientes :

En el preámbulo, donde dice ec . . .ha tenido a
bien disponer la convocatoria . . .», debe decir « . . . ha
tenido a bien disponer , para el ámbito territorial
de la Región de Murcia, la convocatoria. . .» .

En la D isposición 4°, punto 1 , donde dice « . . .Ins-
tancia po r el beneficiario . . .», debe decir « . . . Instan-
cia suscrita po r el beneficiario . . . », y en el punto 2,
donde dice « . . .necesarios para unificar . . .», debe de-
cir « . . .necesarios para verificar. . .» .

Murcia, 25 de mayo de 1983 .-El Consejero de
Trabajo y Servicios Sociales, Vicente Mar tínez
Brell.

407 ORDEN de la Consej ería de Trabajo y Ser-
vicios Sociales de 25 de mayo de 1983 d e

corrección de errores en la inserción de la Orden
de 7 de abril de 1 983 por la que se convocan las
ayudas pa ra mantenimiento de Centros y Servicios
de Atención a Marginados, Ancianos y Primera In-
fancia y Apoyo a Asociac iones para Actividades .

Advertidos diversos errores en la transcripción
de la citada Orden, publicada en el «Boletín Oficial
cie la Región de Murcia» número 118, de 24 de
manc de 1983, se insertan a continuación las co-
rrecciones a realizar en las Disposiciones siguien-
tes :

En el preámbulo, donde dice « . . .esta Dirección
Regional . . .», debe decir « . . .esta Conse jería . . .» .

En la Disposición 1 a punto 4, donde d ice «. . . de
sarrollo de acciones a facil itar . . .», debe decir
« . . .desarro llo de acciones dirigidas a facilitar . . .» .

En la Disposición 2 .a, punto 1 , donde dice a . . .Ins-
tirtuciona3es. . .», debe decir « . . .Institucianes . . .u .

En la Disposición 3 a, punto 2, donde dice u . . .que
aun sin reconocimiento. . . », debe decir u . . .aun sin
este reconocimiento . . .» .

En la Disposición 4', punto 2, donde dice « . . .en
el mismo gasto que no guarde . . .», debe decir « . . .en
el mismo, gastos que no guarden . . .» .

En la Disposición 5^, donde dice « . . .finaliza-
rá el 31 de mayo de 1983, . .», debe decir a . . . finaliza-
rá el 30 de junio de 1983» .

Murcia, 25 de mayo de 1983 .-El Consejero de
Trabajo y Servicios Sociales, Vicente Martínez
Breli .

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, TECNOLOGIA
COMERCIO Y TURISMO

E D I C T O

408 La Consejería de Industria, Tecnología, Co-
mercio y Turismo, en el expediente tram i-

tado sobre c ierre de empresas turísticas, ha dicta-
do la resolución siguiente :

«RESOLUCION .-Visto el expediente tramitado
con motivo del cierre de hecho de los estableci-
mientos que se re lac ionan y comprobada esta cir-
cunstancia por actuación del servicio de inspec-
ción :

Restaurante «Shandung», Signatura R .Mi T . 608 ,
categoría 3 .a, cal le Al faro , 6 . Murcia .

'Pitular : don Pedro Zapata Hidalgo .
Cafetería «El Carmo lí», Signatura C .MU 39 , ca-

tegoría 2 ' a, playa de Los Urrutias . Car tagena .
Titular : don Pedro Gómez Pérez .
Visto, asim ismo, lo dispuesto en el artículo 7^

b) del Decreto 231 /1965, de 14 de enero , por el que
se aprueba el Estatuto Ordenador de las Empresas
y Actividades Turísticas privadas, y en virtud de
las facultades que me corresponden en orden a la
apertura y cierre de los establecimientos de refe-
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rencia, a tenor del Real Decreto 466/1980, de 29 de
febrero, sobre transferencias de las competencias
de la Admin istración de l Estado al Consejo Regional
de Murcia, hoy Comunidad Autónoma, artícu lo 25,
níunero 1 , por la presente vengo en disponer el cie-
rre de las industrias citadas .

Y no pudiendo realizarse la notificación pe rsonal
a los interesados, por encontrarse en ignorado pa-
radero, dado que los establecimientos se encuen-
tran ce rrados al público , procédase a efectuar la
dicha. notificación mediante edicto publicado en el

«Boletín Oficial de la Región», advirtiendo que con-
tra esta Resolución podrá interponerse el corres-
pondiente recurso de reposición ante esta Comse-
jería en el plazo de un mes a partir de su publica-
ción, haciendo constar en el mismo el domicilio en
el que hayan de hacerse las notificaciones» .

Lo que se hace público para general conoci-
miento .

Murcia, 9 de mayo de 1 983 -E1 Consejero de
Industria, Tecnología, Comerc io y Turismo, José
IVfa ráa Casanova Valero .

4 . A NUN CI O S
CONSEJERIA DE INDUSTRIA , TECNOLOGIA
COMERC I O Y TUR ISMO

Autorizac iones adm inistrativas
de instalaciones eléctrica s

409 A los efectos prevenidos
en el artículo 9 ° del Decre -

to 2 . 617/1966 , de 20 de oc tubre ,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
insta lación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Santiago Griñán Gómez ( repre-

sentante MOPU) .

b ) Domicilio :
Avda . Ta ibilla, s/n., San Ja-

vier .

c) Lugar de la instalación :
Agui las .

d) Finalidad :
Suministro alimentación a vi-

viendas .

e) Características:
El centro de transformación es

tipo interior, relación de transfor-
mación 20 .000/398-230 V, potencia
de 400 KVA . Refrigeración pira-
leno .

f) Procedencia materiales:
Nacional .

g) Presupuesto :
1 .6 9 6 . 400 pesetas .

h) Expediente núm . AT 11 . 900 .

i) Técnico autor del proyecto :
Don Alfonso Méndez Carrillo .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería , sita en calle Caballe -
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por dupl icado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
par tir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 11 de marzo de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

410 A los efectos preven idos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .6 1 7/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
ia petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Raúl L. Navarro, S . A .
b) Domicilio :
Ctra. Atalayas, Km . 2, Murcia .
e) Lugar de la instalación:
Churra (Murcia) .
d) Finalidad :
Suministro de energía a fabri-

cación de oleorresinas .
d) Caracte rísticas :
Línea eléctr i ca aérea con ori-

gen en derivación a CT 1 Raúl Na-
varro y final en CT 2 Raúl Nava-
rro; tendrá una longitud de 154
metros, tensión de sum inistro 20
KV, conductores Lac-28-2, aisla-
dores Arvi-32 y Cadenas y apo-
yos metálicos .

Centro de transformación in-
terior, relación de transformac ión
20.000/398-230 V , y una potencia
de 315 KVA.
f) Procedencia materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .045.199 pesetas .
h) Expediente núm . AT 1 1 .957 .
i) Técnico autor de l proyecto :
Ingeniero industrial José Lu is

Billón Arnaldos.

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yer,to de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 4 de mayo de 1983.-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

411 A los e fectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación e léctrica siguiente :

a) Peticionario :
Angel Bermejo Gil .
b) Domicilio :
Paseo Rosales, núm. 2 1 , Molina

( Murcia) .
e) Lugar de la instalación :
Urbanización Los Conejos, tkr-

mino municipal de Mo lina de Se-
gura .
d) Finalidad:
Electrificación urbanización .
e) Características:
Línea eléctrica aérea con ori-

gen en línea de H .E. y fina l en CT
en proyecto ; tendrá una longitud
de 273 metros, tensión de sumi-
nistro 20 KV, conductores Lac-28,
aisladores Arvi-32 y apoyos metá-
licos .

Centro de transformación t ipo
jardín, re lación de transforma-
ción 20 .000/380 V , y con una po-
tencia de 630 KVA.

f.) Procedencia de materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
4 .635.969 pesetas .
h) Expediente núm . AT 11 . 961 .
i) Técnico autor de l proyecto :
Ingeniero industr ia l José C . Es-

cudero Benítez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contad os a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 4 de mayo de 1983 .-
El director regional de Tecnolo -
gía, Energía y Promoción.
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4 12 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/ 1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición d ~e autorización de la
instalación eléctrica siguiente:

a) Peticionario :
Hidroe'léctrica Española, S. A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, A li-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Molina de Segura .
d) Finalidad :
Nueva alimentación al CTA

«IYávalos» .
e) Características:
L ínea eléctrica aérea con ori-

gen en L/Salidas ET Molina Sur
y final en CTA «Dávalos» ; tendrá
una longitud de 308 metros, ten-
sión de suministro 20 KV, conduc-
tores Lac-28-2, aisladores rígidos
Arvi-32 y apoyos metálicos ,

f ) Procedencia de materiales :
Nacional .
; ) Presupuesto :
580 .069 pesetas .
h) Expediente núm. AT 11 .942 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .
Lo que se hace público para

que pueda ser examinado el pro-
,yecte de la instalación en esta
Consejería, s ita en calle Caballe-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por áunlica-
de, que se estimen oportunas en
el plazo de tre inta d ías contados
a partir del s igu iente al de Ja pu-
blicación de este anuncio .

Murcia, 22 de abril de 1983.-
E: director general de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

4 13 A los efectos prevenidos
en el artículo 9° del Decre-

to 2 .617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A.
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 1 6, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalac ión :
Cehegín .
d) Finalidad :
Suministro a sus abonados .
e) Características :
Línea eléctr ica subterránea con

origen en línea a CT «Sindical» y
CR «Murcia» y final en CT «Lope
de Vega» ; tendrá una longitud de
88 metros, tensión de suministro

20 KV, conductores RRF-3-P (ix
95) Al y aisladores de papel im-
pregna:cio .

f) Procedencia materiales:
Nacional .
g) Presupuesto :
3 .848.731 pesetas .
h) Expediente núm . AT 1 1 .943 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez .

Lo que se hace púb lico para
que pueda ser examinado el pro-
vecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Caba-
llero, 26, y formularse a la mis-
ma las reclamaciones, por du-
pilica,do que se estimen aportc111a8
en él plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente a'
cie la publicación de este anuncio .

Murcia, 22 de abril de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

414 A los efectos prevenidos
en el artículo 99 del Decre-

to 2.617/1966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante .
c) Lugar de la instalación :
Beniel (Murcia) .
d) Finalidad :
Suministro de energía a abo-

nados .
e) Características :
Línea eléctrica aéreo-subterrá-

nea, con origen en la línea actual
al CT «Beniel» y final en CT «Be-
niel»; tendrá una longitud de 150
metros en tramo aéreo y 1 62 en
tramo subterráneo, tensión de
suministro 20 KV, conductores
Lac-28-2 de 32,9 mm2 en tramo
aéreo y RRF-3P Al . 3( 1x95) mm2,
aisladores E-1 .503 y apoyos me-
tálicos .

f) Procedencia materi ales :
Nacional .
g) Presupuesto :
1.877.662 pesetas .
h) Expediente núm . AT 1 1 .948 .
i? Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Francisco

Arroyo Montánchez.
Lo que se hace públ ico para

que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta
Consejería, sita en calle Cabal le-
ro, 26, y formularse a la misma
las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el

plazo de treinta días, contados a
partir del siguiente al de la publi-
cación de este anuncio .

Murcia, 27 de abril de 1983 .-
El director regional de Tecnolo-
gía, Energía y Promoción .

415 A los efectos prevenidos
en el art ículo 9.0 del Decre-

to 2.617/ 1 966, de 20 de octubre,
se somete a información pública
la petición de autorización de la
instalación eléctrica siguiente .

a ) Peticionario :
Pascual Lucas Santos .

b ) Domicil io:
Cánovas del Castillo, 1 18, Jumi-

lla (Murcia) .

c) Lugar de la instalación :
Paraje El Prado, término mu-

nicipal de Jumil la .

d) Finalidad :
Electrificación rural ,

e) Características .
Línea eléctrica aérea con origen

en la LAMT 11 KV «Campo», de
H .E ., y fina l en CTI en proyec-
to ; tendrá una longitud de 102
metros, tensión de sum inistro 11
KV, conductores Lac-28-2, aisla-
dores Arvi-32 y E-1 .503 y apoyos
metálicos .

Centro de transfo rmación in-
temperie, relación de transforma-
ción 11 .000-20 .000 /380-220 V , con
una potencia de 5 KVA .

f) Procedencia materiales :
Nac ional .

g) Presupuesto :
454 .180 pesetas.

h) Fxpediente núm . AT 1 1 .949 .
i) Técnico autor del proyecto :
Ingeniero industrial Federico

Mo lina Sánchez .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pr o -
yecto de la instalación en esta
Consej ería, sita en calle Caba lle-
ro, 26, y formularse a la misma
las rec lamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas en el
plazo de treinta días, contados a
part ir del siguiente al de la pub li-
cación de este anuncio .

Murcia, 26 de abril de 1983 .-
El director regional de Tecn olo-
gía, Energía y Promoción .

E. «Bodetín Oficia: de la Región
de Murcia» se publica diaria-
mente, excepto los domingos y

días fest ivos .
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II. Administración Civil del Estad o

2. Direcciones Provinciales de Ministerios
Número 2969 te número 983-82 del Registro Ge- vía administrativa con fecha 12 de

MINISTERIO DE SANIDAD Y neral, correspondiente al níune- abril de 1993.
CONSUMO ro 30.291-80 de la Jefatura Provin-

Secretaría General para el
Consumo

Dirección General de Inspección
del Consumo

En virtud de Resolución diata-

da por el Ilmo . Sr . director gene-

ral de Inspección del Consumo

con fecha 10-3-83, en el expedien-

cial de Comercio Interior de Mur -

cia, se hace pública la sanción de

tificación de posibles errores en la determinación
de los bienes reseñados en la relación que se acom-
paña, conforme al artículo 19 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa,

2° Declarar la necesidad de ocupación de to-
das y cada una de las percelas cuyo detalle des-
criptivo consta en la c itada relación que se acom-
paña, per tenecien tes en propiedad a quienes en
ella se indica . Notifíquese individualmente a los
interesados conforme al a rtículo 21 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, advir tiéndoles de

su derecho a recurrir en alzada ante el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo en el término de

diez (ld) ' días» .
Murcia, 12 de abril de 1983.-El ingeniero direo-

tor , Aure lio Ramírez Gallardo .

sesenta mil pesetas impuesta a te en materia de Disciplina del
don Francisco Garre Lozano, con Mercado.

domici lio en Alquerías, por irre- Madrid, 12 de mayo de 198 3.-

gularidades en la elaboración de El subdirector general de Norma,

conservas de alcachofa, cuyo tiva y Procedimientos, Manuel
acuerdo ha adquirido firmeza en Blanco García .

Número 2319

CONFEDERACION HIDROGRAFICA

DEL SEGURA

EXPROPIACIONES

En el expediente de exprop iación forzosa que
se tramita en esta Confederación con motivo de
la ocupación de los terrenos necesa rios para las

«Obras primarias de riego y drenaje. Zona segunda

de las Vegas Alta y Media del Segura . Expediente

de expropiación número 1 . Caminos y wnduccio-

nes B-2, B-2-1 y B -2-2 . Término municipal de BLAN-
CA (Murcia)», proyecto aprobado técnica y defini-
tivamente por el Ministerio de Obras Públi cas y

Urbanismo en 12 de nov iembre de 1980 , esta Direc -

ción Facultativa, en uso de las atribuciones que le

conf iere el artículo 98 de la vigente Ley de Expro-

piación Forzosa, en relación con el 17, 18 y 20 de

la misma Ley, artículo 7 °, apar tado 2 del Real

Decreto 2 .419 /1979 , de 14 de septiembre, y el ar-

tículo 75 de la Ley de Procedimiento Administra r

tivo vigente , ha dictado el acuerdo que l iteralmen-

t,e dice así :

al ° Se abre irüormación púb lica y se concede

un plazo de quince (15) días para so licitar la rec-

Lo que se publica para general

conocimiento, de acuerdo con lo

dispuesto en la legislación vigen-

s : s

Relación que se cita, con expres ión de número de
finca , propietarios y sus domicilios, superficies de
expropiación y ocupación temporal , linderos de la

superficie de expropiación y cultivos.

RAMAL B-2

Núm. 1 .-Don Andrés Bastida Juliá . Hoya del

Campo, sin número . Abarán (Murcia) . Expropia^

ción: 0-31=05 Ha. de tierra de labor con parrales .
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Linderos: Norte, resto de finca; Sur, Jesús Ca,
rrasco Gómez, camino por medio, y Este y Oeste,
resto de finca .

Nüm. 2.-Don Jesús Carrasco Gó mez. C al le
Campillo . Abarán (Murcia) . Exprop iación : 0-51 • 10
Ha, de tierra de labor con parrales, melocotoneros
y en blanco. Linderos : Norte, Andrés Bastida Ju-
Idá; Sur, Pilar de la Cierva Kirkpatrick, y Este y
Oeste, resto de finca .

Núm. 3 .-Doña Pilar de la C ierva Kirkpatrick .
Calle Torre-Cierva . Santo Angel . Murcia. Ebcpro-
pia.ción: 1-42-34 Ha. Ocupación temporal: 1-17-70
Ha. Cultivo: Tierra de labor con melocotoneros,
olivos y monte con pinos . Linderos de expropia-
ciór: Norte, resto de finca y Jesús Carrasc-o Gó-
mez ; Sur , Carmelo Mnrte .Juliá, camino por medio,
y Este y Oeste, resto de finca .

Núm . 4.-Don Carmelo Marte Juliá. Calle Co-
lón, 1 . Abarán (Murcia) . Expropiación : 0-22-55 Ha .
de tierra de labor oon melocotoneros . Linderos :
Norte, Pilar de la Cierva Kirkpatrick, eiamino por
medio; Sur, Carretera del Rellano; Este, resto de
finca, y Oeste, Andrés So riano Moreno y Salvador
Moreno Guillén .

Núm . 5.-Don Enrique-María de Trenor y La-
mo de Espinosa. Calle Caballeros, 43 . Valencia-1 .
Expropiación: 1-01-40 Ha. Ocupación temporal :
0-2 1 -00 Ha . Cul tivo: T ierra de labor en blanco . Lin-
deras de exprogiación: Norte, Carretera del Rella-
no; Sur, José Sa1merón Martínez, y Este y Oeste,
resto de finca.

Núm. 6 .-Don José Salmerón Martínez . Calle
Baána, 9 . Blanca (Murcia) . Expropiación : 0 -35-00
Ha. Ocupación temporal : 0 -05-50 Ha. Cultivo : Tie-
rra de labor con almendros. Linderos de expxmpia-
cinó : Norte, Enrique María de Trenor y Lamo de
Fspinasa; Sur, Aurelio Guirao Ortega, y Este y
Oeste, resto de finca .

Núm. 7 .-Don Aurelio Guirao Ortega. Calle
Juan Pérez, 1 1 . Cieza (Murcia) . Expropiación : 0-
68-67 Ha. Ocupación temporal : 0-03-00 Ha. Cultivo :
Tierra de labor con almendros. Linderos de expro-
piación: Norte, José Salmerón Martínez ; Sur, Je-
sús Ortega Candel, camino por meclia; Este, resto
de finca, y Oeste, resto de finca y comienzo del
Ramal B-2-1, de la m isma finca.

Núm. 8.-Don Jesús Ortega Carndel . Estación
de Blanca. Blanca (Murcia) . Expropiación : 0-12-75
Ha. Linderos de expropiación : Norte, Aurelio Gui-
rao Ortega, cam ino por medio; Sur, Jesús Avi lés
Salmerón; Este, resto de finca, y Oeste, resto de
finca y comienzo del Raxnal B-2-1, de la m isma
finca . Cultivo: Tierra de labor en blanco .

Núm . 9 .-Don Jesús Avilés Salmerón . Calle Al-
fonso X el Sabio, sin número . Alcantarilla (Mur-

cia) . Expropiación : 0-25-40 Ha. de tierra de labor
~en blanco . Linderos : Norte, Jesús Ortega Candel ;

Sur, Francisco Forte Pardo, camino por medio, y
Este y Oeste, resto de finca ,

Núm. 10.-Don Francisco Forte Pardo. Calle
García Lorca, 29 . Molina de Segura (Murcia) . Ex-
propiación: 0-23-80 Ha. de tierra de labor con al-
mendros. Linderos : Norte, Jesús Avi lés Salmerón,
camino por medio; Sur, Jesús Ortega Ortega, y Es~
te y Oeste, resto de finca .

Núm. 11 .-Don Jesús Or tega Ortega . Estación
de Blanoa. Blanca (Murcia) . Expropiación: 0-08-70
Ha . Ocupación temporal : a19•00 Ha. Cultivo : Tie-
rra de labor con almendros. Linderos de eamrapia-
ción: Norte, Francisco Farte Pardo; Sur, Aure lio
Guirao Ortega, y Este y Oeste, resto de finca .

Núin . 12 .-Don Avre l io Guirao Ortega . Calle
Juan Pérez, 11 . Cieza (Murcia) . Expropiación: Q-
17-50 Ha. de táerrs de labor con almendros . Linde-
ros : Noríe, Jesús Ortega Ortega ; Sur , Antonio Es-
crbano Yelo, y Este y Oeste, resto de finca .

Núm. 13 .-Don Domingo y don Antonio Morte
Juliá, Calle San Damián, 18 . Abarán (Murcia) . Ec-
pmpiación : 0-16-80 Ha . Ocupación temporal : 0-03-
10 Ha. Cultivo: Tierra de labor en blanco. Linde-
ros de expropiación: Norte, Aurelio Guirao Ortega ;
Sur, Aurelio Guirao Ortega, y Este y Oeste, resto
de finca .

Núm . 14 -Dan Aurelio Guirao Ortega. Ca lle
Juan Pérez, 11 . Cieza (Murcia) . Expropiación: 0-
46-36 Ha. Ocupación temporal : 0-02-92 Ha . Cultivo :
Tierra de labor con almendros. Linderos de expro-
piaoión: Norte, Antonio Escribano Yelo ; Sur , Ra-
fael Laorden Fernández, y Este y Oeste, resto de
finca.

Núm. 15,-Don Rafael Laorden Fernández . PIa-
aa 18 de Ju l io, S . B1anca (Murcia ) . Expropiación :
0-37-00 Ha. Ocupación temporal : 0-12-20 Ha . Cul-
tivo : Tierra de labor abancalada . Linderos de ex-
propiación: Norte, Aurelio Gu i rao Ortega; Sur ,
Pedro López López; Este, resto de finca, y Oeste,
resto de finca y comienzo del Ramal B -2-2, de la
misma finrla .

Núm . 16.-Don Pedro López López. Calle Zbnos,
7 . Sangonera la Verde (Murcia) . Expropiación : 0-
93-88 Ha. Ocupación temporal : 0-86-40 . Linderos

de expropiación: Norte, Rafel Laorden Fernández ;

Sur, Joaqu ín López Bernabé, y Este y Oeste, resto

de finca . Cultivo : Tierra de labor can almendros,

en blanco, y lomas transfmmables.

Núm. 17.-Don Soaquín López Bernabé. Calle

Capuchinos, 1 . Murcia. Expropiación : 0-42 -00 Ha.

Ocupación temporal: 0-48-25 Ha. Cultivo : Lomas

transformables . Linderos de expropiación: Norte,

Pedro López López, y Sur, Este y Oeste, resto de

finca.
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Núm . 1 .-Don Aurelio Gu irao Ortega. Calle Juan
Pérez, 1 1. Cieza (Murcia) . Expropiación: 0 -04-30
Ha . de tierra de labor con almendros. Linderos :
Norte, resto de finca; Sur, Jesús Ortega Candel,
camino por medio ; Este, parcela número 7 del
Ramal B-2, a tectada por esta expropiación, y Oeste,
Jesús Avilés Salmerón, camino por med io .

Núm . 2.-Don Jesús Ortega Candel . Estación de
Blanca (Murcia) . Expropiación: 0-05-45 Ha, Ocu-
pacinó temporal: 0-12-50 Ha . Cultivo: tierra de la-
deras transformables. 7rnd.eros de expropiación :
Norte, Aurelio Guirao Ortega, r,aniino por medio;
Sur, resto de finca ; Este, parcela número 8 del
Ramal B-2, afectada por esta expropiación, y Oes-
te, Francisco Forte Pardo, camino por medio .

Núm . 3 .-Don k'ranciscn Parte Pardo . Calle Gar-
cía Lrorra, 29 . Molina de Segura (Murcia) . Expro-
piación: 0-03-44 Ha. Linderos: Norte, Jesús Avilés
Salmerón, camino por medio; Sur, resto de finca ;
Este, Jesús Ortega Candel, camino por medio, y
Oeste, Jesús Avilés Salmerón . Cultivo : Tierra de
labor con almendros .

Núm. 4 .-Don Jesús Avi lés Sa lmerón. Cal le Al-
fonso X el Sabio . A1cantarilla (Murcia) . Expro-
piación: 0-22-41 Ha . de tierra de labor en hlaneo.
Linderos: Norte, resto de finca; Sur , resto de finca
y Francisco Forte Pardo, camino por medio ; Este,
Francisco Forte Pardo y Aurelio Guirao Ortega, ca-
mino por medio, y Oeste, Aurelio Guirao Ortega y
Jesús Ortega Candel .

Núm. 5.-I?on Jesús Ortega Candel . Estación
de Blanca (Murcia) . Expropiación : 0-01-12 Ha . de
tierra de labor en blanco. Linderos : Norte, Aure-
lio Gui .rao Ortega; Sur, resto de finca ; Este, Jesús
Avilés Salmerón, y Oeste, Aurelio Guirao Ortega .

Núm. 6 .-Don Aurelio Gu irao Ortega . Ca lle Juan
Pérez, 1l . Cieza (Murcia) . Expropiación: 0-05-15 Ha .
de tierra de labor . Linderos : Norte, resto de finca ;
Sur, resto de finca y Jzsús Ortega Candel; Este,
Jesús Avilés Salmerón y Jesús Ortega Candel, y
Oeste, Jesús Ortega Candel .

Núm. 7 .-Don Jesús Ortega Candel. Estación
de Blanca (Murcia) . Expropiación : 0-02-44 Ha. de
tierra de labor en blanco . Linderos : Norte, resto
de finca; Sur, resto de finca; Este, Aurelio Guirao
Ortega, y Oeste, Jesús Avilés Salmerón, camino
por medio .

Núm . 8 .-Don Jesús Avilés Salmerón, Calle Al-
fonso X el Sabio . Alcantarilla ( Murcia) . Expropia-
ción : 0-15-84 Ha. de t ierra de labor en blanco. Lin-
deros; Norte y Sur, resto de finca; Este, Jesús Or-
tega Candel, ca2nino por medio, y Oeste, Andrés
López López .

Núm. 9 .-Don Axvdrés López López . Cine Capi-
tal. Cieza (Murcia) . Expropiación : 0- 06- 1 4 Ha. de
tierra de labor en blanco y lomas transformables .
Linderos: Norte y Sur, resto de finca ; Este, Jesús
Avilés Salmerón, y Oeste, José Asensio Vázquez,
camino por medio .

Núm. 10.-Don José Asensio Vázquez. Calle
Campos Vasisallo, 37-6 ° Alicante . Expropiación : 0-

Número 1. 2 4

05-60 Ha, de tierra de labor en blanco. Linderos :
Norte y Sur, resto de finca; Este, Andrés López
López, camino por medio, y Oeste, Pedro Núñez
Molina .

Núm. 11 .-Don Pedro Núñez Molina. Calle Por-
tillo, 4 . Blanúa (Murcia) . Exprop iación : 0 -08-73
Ha. de tierra de labor en blanco . Linderos : Norte
y Sur, resto de finca; Este, José Asensio Vázquez,
y Oeste, José Asensio Vázquez, camino por medio .

Núm . ? 2.--B~on José Asensio Vázquez. Ca lle
Caar. ;raeis V2s.allo, 37-6 ° Al icante . Expropiación :
0-22-68 .Ha, de tierra de labor en blanco . Linderos :
ATorte -y Sur, resto de finca; Este, Pedro Núñez
Molina, camino por medio, y Oeste, Antonio G6-
rna7, cár.chez y Andrés López López, camino por
?neaio .

Núm. 13 .-Don Antonio Gómez Sánchez . Esta-
ción de Blanca (Murcia) . Expropiación : 0 - 15-50 Ha .
Linderos: Norte, Andrés López López, camino por
m .xláo; Su.r, resto de finca; Este, José Asensio Váz-
cYnez, camino por medio, y Oeste, resto de finca .
Cultivo: tierra de labor en blanco .

Núm. 14 .-Don Andrés López López. Cine Ca-
pitol. Cieza (Murcia) . Expropicaión: 0-15-50 Ha .
de tierra de labar en blanco . Linderos : Norte, res-
co de finca ; Sur, Antonio Gómez Sánchez, cami no
por medio; Este, José Asensio Vázquez, camino
paar medio, y Oeste, resto de f inca .

RAMAL B -2- 2

P.TÚm . 1 .-Don Rafael LaQrden Fernández . Plaza
18 de Julio, 8 . SPanca (Murcia) . Expropiación : 0-
22-30 Ha . de tier;a de labor abancalada. Linderos :
Norte y Sur. msto de finca; Este, parcela número
1 5 ez1 .Rama1 B-2, afectada por esta expropiac ión, y
Qe,ste, Aurelio Guirao Ortega .

Núm. 2.-Don tLUrzlio Guirao Ortega . Calle Juan
Pérez, 1 1 . Cieza (Murcia) . Expropiación: 1-12-65
Ha. de tierra, de labor con almendros . Linderos :
Norte, resto de finca ; Sur, camino; Este, Rafael
Laorden Fernández, y Oeste, camina .

Núm. 3.-Don Antonio Avilés Sa lmerón . Ca l le
Co1án, 39 . Abarán (Murcia) . Expropiación : 0 -24-80
Ha . de tierra de labor en blanco y melacoto neros.
Linderos: Norte, resto de finca, Andrés Bastida
Julia y Pedro Núñez Molina, camino por medio ;
Sur y Este, resto de finca, y Oeste, Pedro Núñez
Molina, camino por medio .

Núm. 4 .-Don. Andrés Bastida Juliá . Hoya del
Campo. Abarán (Murcia) . Ecprapiación : 0-13-00
7a. de tierra de labor em blanco . Linderos : Norte,
resto de finca ; Sur, Antonio Avilés Salmerón, ca-
mino por meidio ; Este, resto de finca, y Oeste, Pe-
dro Núñez Molina, camino por medio .

Núm . 5 .-D~on Pedro Núñez Molina . Calle Far-
ti 11o, 4. Blanca (Murcia) . Expropiación : 0-12-50 de
tierra de lomas transformables . Linderos : Norte,
resto de finca; Sur, resto de finca y Antonio Avi-
)és Salmerón, camina por medio ; Este, Andrés
Bastida Juliá, camino por medio, y Oeste, resto de
finca .

Todas las fincas relac ionadas están sitas en el
paraje Campo de Blanca .

Murc ia , 12 de abril de 1983 .-E1 ingeniero di-
rector, Aurelio Ramínez Gallardo .



in w lic a u a r.s «ó. u. ue 1a negion QC 1Y1L1'Cla» r msiiua +oiu

W. Administración Loca l
AYUNTAMIENTOS :

* Número 2760

MU R CI A

ANUNC I O

El Pleno de la Corporación, en
sesión extraordinaria celebrada
el día 18 de abril último, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo
que requiere publicación :

Resultando que una vez apr+o-
bado prosaisionalmente el PERI
de la Colonia Buenavista, de El
Palmar, el mismo fue remitido
a la Comisión de Urbanismo de
Murcia con el fin de que emitie -
ra el informe prevenido en el
artículo 5° del Real Decreto-ley
16/8 1 , de 16 de octubre .

Resultando que dicha Com i-
sión, en su reunión del día 26 de
diciembre de 1 982, informó dicho
proyecto poniendo de manifies-
to la necesidad de cumplir el trá-
mite prevenido en el artículo 54
de la Ley del Suelo sobre notifi-
cación individualizada a todos
los propietarios afectados, la
conveniencia de imposición a los
mismos de la obligación de con-
ser[ración, de la urbanización, así
coma dos reparos relativos al
contenido del estudio económico-
8na*iciero y de la documentación
gráfica del PERI.

Resultando que a la vista de
dicho informe, el Pleno de la
Corporación, en sesión celebrada
el día 26 de enero úItimoy acor-
dó proceder a la, apertura de un
trámite de andiencia con cita-
ci(,n personal a todos los prapie-
barios de fincas afectadas por el
mencionado PERI, con el fin de
que pudieran formular las ale.
gaciones que estimaren conve-
nientes a su derecho, habiénttose
presentado escritos de alegacio-
nes suscritos por doña María Sa-
linas Marco, por don Diego An-
gel Blesa Blesa y atro, por don
Jaime Cerezo Iniesta y por don
Anastasio Climent Martín+ez .

Resultando, que por el arqtzi-
tecto redactar del mencionado
PERI se ha emitido informe rela-
tivo al conUenido de los escritos
de a legaciones presentados ha-
biéndose elaborado un anexo a
la Memoria del Plan Especial en
relación con el contenido del in-

forme de la Comisión de Urbanis-
mo al que se ha hecho referen-
cia .

Considerando, respecto a la
alegación de doña María 8alinas
Marco, que el problema plantea-
do por la misma, en cuanto a la
superficie y configuración de su
parcela, debe ser objeto de solu-
ción en el instrumento urbanísti-
co adecuado, que no es otro sino
el proyecto de compensación que
debe presentar la Junta de Com-
pensación en vías de constituci ón.
Por otra parte, la no pertenencia
a la Asociación de Prap~ietarios
de la Colonia Buenavista, cues-
tión aducida por la aleganhe, no
eximen de las obligaciones y con-
d *_ciones urbanísticas que vincu-
lan a los propietarios de fincas
comprendidas en el sector de
ordenación, y el hecho manifes-
tado no puede interrumpir el pro-
ceso de desarrollo y ejecución,
del Plan General .

Considerando, respecto a la
alegación de don Diego Angel Ble-
sa Blesa y otro, que teniendo la
parcela número 40, 1 .485 mZ de
superficie, no se aprecia incon-
veniente en poder dividirla en
dos parcelas de 742,5 mz cada
una de ellas, ya que ambas ten-
driaxi una superficie mayor de la
superficie mínima establecida en
el PERI para cada parcela edifi-
cable .

Considerando, respecto a la
alegación del señor Cerezo Inies-
ta, que se ha de tener en cuenta
que la parcela del alegante está
incluida en la delimitación del
sector ordenado por el PERI y,
por tanto, a pesar de su manifes-
tada no pertenencia a la Asocia-
ción de Yropietarigs, esta parce-
la está, sujeta a un régimen ur-
banístico propio del sector en el
que está, ubicada, por lo que no
procede la estimación de la ale-
gación formulada.

Considerando, respecto a la al&
gacicn del señor Climent Martí-
nez, referente a su no vinculación
con la urbanización de la Oo1o-
nia Buenavista, que es convenien-
te precisar que el sector mrdenar
do por el PERI en cuestión, apa,
rece delimitado en el plano B2 .3
del Plan General a escala 1 :10.000,
resultando difícil de apreciar con
total precisión sus límites, por
lo que se ha procedido a fijarlos

atendiendo a la delimitación con-
tenida en el Plan General y en
función de la realidad material
existente en la zona , beniendo en
cuenta la configuración real d 'e
las parcelas y las edificaciones
construidas que , a parte de inte-
gnarse de forma natural en la
Colonia Buenavista, disfrutan o
pueden disfrutar de los oorres-
pox Ld2entes servicios urbanísticos,
por lo que no tendría sentido
desvincular del sector una edifi-
cación construida que constitu-
ye realmente una edificación más
del mismo , entend iendo por to-
do ellm que debe desestimarse la
alegación formulada .

Considerando que, dado el ca-
rác ter de la Urbanización y su si-
tuación apartada de núcleos de
población, y a la vista de lo dis-
pues to en, el ar t íoulo 68 .1 del Re-
g lamen to de Gestión Urbanística
y del contenido del informe ya
ci tado de la Comisión de Urba-
n ismo de Murcia, debe imponer-
se a los propie tarios de fincas
afectadas por el PERI la obliga-
ción de la conservación de la ur-
ban ización, previéndose de forma
expresa en los Estatu tos y Ba-
ses de Ac tuación de la Junta de
Compensación que debe consti -
tu irse , la sus titución de dicha
Junta, una vez alcanzados sus ob-
jetivos consistentes básicamente
en completar la urban ización
existente y efectuar 1as corres
pon;dientes cesiones en favor del
municipio, por una Entidad Ur-
banística Colaboradora de con-
servación de la urbanización .

Considerando que deb e seña-
larse que el proyecto de campen-
sación que deberá elaborar la
Jun ta de Compensación, debe
contener las cesiones de viales y
dotaciones en favor del munici-
pio , va lorando debidamente las
indemnizaciones que por d ichas
cesiones de terrenos deb an sat is-
facerse a los propietarios ob li -
gados a efectuarlos , así como la
valoración de las indemnizacio-
nes por ed ificaciones o instala-
ciones afectadas por dicha ce-
sión , mientras que el proyecto de
urbanización deberá contener
las previsiones necesarias en or-
den a aompletar los servicios ur-
banísiicos existentes, debiendo
contener todas las obras de un
banizae2ón de los terrenos ob-
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jeto de cesión, conforme al PERI,
incluidas la de ampliación del
viario exis tente eon sus acet as
correspondientes .

Considerando que en el infor-
me ya mencionado del arquitecto
redactor del PERI, ya se precisa
que íos trazos discontinuos que
aparecen señalados en la docu-
mentación gráfica del PERI, son
los que definen las vaguadas na-
turales del terreno por donde dis-
currFn las aguas pluviales, no te-
n iendo otra sie,nficación a efec tos
de al ineación .

Cons7derando, respecto a los
costes de la urban ización , que el
arquitecto redac tor del PERI se-
ñala que po r tratarse de una ur-
banización ya en parte ejecutada
la valoración de la infraestructu-
ra, que supone la adecuac ión de
los servicios y su adaptación al
Plan , estimada en la cantidad de
7.001 .900,21 pesetas , es suficiente
para que las obras queden en
perfecio estado de servicio .
Por todo e llo ,

SE ACUERDA:
1 ° Aprobar definitivamente el

proyecto de Plan Especial de Re-
forma Interior de la Colonia
Buenavista, de El Palmar, con-
forme al proyecto e laborado por
don Gabriel Olmos Caballero . "

2° Tener por incarporadü a
la documentación del c i t a d o
PERI el anexo a la Memoria e la-
borado por el citado arquitecto
redactor .

3° Estimar, por las razones
expuestas, el escrito de alegacio-
nes suscrito por don Diego An-
gel Blesa y otro .

4 ° Desestimar, por las razo-
nes expuestas en los consideran-
dos del presente acuerdo, los es-
critos de alegaciones suscritos
por doña María Sa linas Marcos,
por don Jaime Cerezo Iniesta y
por don Anastasio Cli ment Mar-
tínez .

5P La obligación de conser-
vación de la urbanización recae-
rá sobre los propietarios de fin-
c2s afectadas par el PERI , que
deberán integrarse en la Junta de
Compensación a constituir, la
cual, en su momento, se sus~tit u i-
rá por una Entidad Urbanística
de conservación de la u rkaan iza-
ción ,

6° El proyecto de compensa-
ción a elaborar por la Junta con-
tendrá las determinaciones pre-
cisas en orden a la cesión de te-
rrenos en favor del mun icip io,
conforme al PERI, con las corres-

pondientes indemnizaciones a
que haya lugar, y el proyecto de
urbanización comprenderá todas
las obras necesarias para com-
pletar los servicios urbanísticos
y ejecutar la urbanización en los
terrenos objeto de cesión, inclui-
das las de ampliación del viario
existente, con sus aceras, de con-
formidad con la documentación
gráfica del PERI .

7° El presente acuerdo se
publicará en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» y se no-
tificará a todos los propietarios
afectados .

Contra el acuerdo transcrito,
que tiene carácter definitivo en
aía administrativa, podrán inter-
panersc recurso oantencioso-ad-
:ninictrativo, conforme al artícu-
lo 237.1 del Texto Refundido de
la Ley del Suelo, en relación con
Ia Ley de la Jurisdicción Conten-
ciaso - Administrativa, previo el
de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, ante el Ayunta-
mientq en el plazo de un mes
desde su aparición en el «Baletín
Oficial de la Región de Murcia»,
así como cualquier otro recurso
que esíimen conveniente.

Murcia, 2 de mayo de 1983 .-El
alr,a;ce, P. D., José Peñalver Pa
ñalver .

* Número 2599

LORQ U I

AN U N C I O

Cuenta General del Presupuesto
Ordinario correspondiente al

ejercicio de 198 2

En la Secretaria de esta Cor-
poración, y a los efectos del ar-
tícula 790-2 de la Ley de Régi-
men Local, se halla de manifies-
to la Cuenta G2neral del Presu-
guesto Ordinar io de 1982 para su
examen y formulación, por escri-
to, de los reparos y abservaoia
nes que procedan .

De conformidad con los artícu-
los 46 y 79 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de
julio de 1958, para la impugna-
ción de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición : 15
días hábiles a partir del sigttien-
te a la fecha de inserción de este
anuncio en el «Bo letín Oficial de
la Región de Mu rcia» .
b) Plazo de admisión: Los re-

paros y observaciones se admiti-
rán durante el plazo anterior y
ocho días más.

c) Oficina de presentaci ón:
Corporación .
d) Organo ante el que se re-

clama : Corporación .
En Lorquí a 22 de abril de

1983.-El presidente .

* Número 3005

MU R CI A

SERVICIOS SOCIALES

EI?ICT d

Que examinada y dictaminada
favorablemente por la Comisión
Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día 3 del actual, la
Cuenta General del Presupuesto
Ordinario del Consejo Municipal
de Servicios Sociales, correspon-
diente al ejercicio de 1982, se ex-
pone al público, por período de
quince días hábiles, durante cuya
plazo y ocho días más se admiti-
rán los reparos y observaciones
que co xvtra ella puedan formu-
larse, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 790-2 de la Ley
de Régimen Local .

Murcia, 12 de mayo de 1983 .
El alcalde .

* Número 2000

SAN JAVIER

EDICT O

Formulada y rendida la Cuen-
ta General del Presupuesto Ex-
traordinario A/78 (Avda . Sando-
val y accesos Matadero) .

Se hallará de manifiesto por
espacio de quince días, en la In-
tervención municipal, contados
desde el siguiente a sü publica-
ción en el nBOiletín Oficial de la
vegión», para que puedan for-
mularse los reparos que estimen
procedentes, durante dicho pla-
zo y los ocho días siguientes .

Igualmente se expone al públi-
co, de conformidad con la Circu-
lar de la Comisión Central de
Cuentas de 5 de noviembre de
1971 la rectificación del contraí-
do de ingresos de dicho Presu-
puesto por 153 .717 pesetas .

San Javier, 25 de marzo de
1983 .-El alcalde .
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* Número 2714

YEC L A

EDICT O

Francisco Guillén Castaño, a7ca1-
de -presiúente del Excmo . Ayun-
tamiento de Yecla .
Hace saber: Que el Pleno de es-

te Excmo. Ayuntamiento, en se-
sión celebrada el pasado díe. 18
de aibri'1, acordó la aprobación del
Reglamento del Consejo Munici-
pal de Salud, cuyo texto aproba-
do inicialmente se encuentra ex-
puesto al público en el tablón de
edictos de Pa Gasa Consistorial
para que, en el plazo de un mes a
contar desde la publicación del
presente edicto en el «Boletín Ofi-
cial de la Región», se pueda pro-
ceder por las personas e institu-
ciones interesadas al examen de
su texto y a la presentación (le ale-
gaciones y sugerenc ias .

Todo lo cual se hace público
para general conocimiento

Yeola, 27 de abril de 19113 .-E1
alcalde, Francisco Gui llén Cas-
taño .

* Número 2315

L O R C A

ED I CT O

El alcalde de Lorca ,
Hace saber: Que aprobard-as por

el Excmo. Ayuntamiento Pl'eno en
sesión de fecha 24 de marzo úl-
timo las bases que han de regir
en el concurso de soluciones ar-
quitectónicas para un edificio sin-
gu!lar en el solar de «La Zana»,
de propiedad municipal , se expo-
ne a4 público por plazo de ocho
días a los efectos previstos en el
artículo 24 de l Reglamento de
Contratación de las Corporacia
n'es Locales .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Lorca, 15 de abril de 1983.
El alcalde .

* Número 2753

CARTAGENA

EDICT O

Aprobados por el Pleno de esta
Corporación los Presupuestos Or-
dinarios y de Inversiones para el
año de 1983, se hace púb lico que
estarán de manifies to en la Inter -
vención Municipal por plazo de

quince días hábiles, al objeto de
que puedan formularse respecto
a los mismos las reclamaciones y
observaciones que se estimen per-
tinentes .

Cartagena, 29 de abril de 1983 .
El alcalde, Enrique Escudero de
Castro .

* Número 2628

FORTUN A

ANUNCI O

Aprobado el pliego de cláusu-
las económico-administrativas co-
rrespondiente al expediente de
contratación directa, por razón de
la cuantía, de las obras de pavi-
mentación y aceras en los barrios
Norte y Sur, complementarias de
las de saneamiento, abastecimien-
to y pavimentación incluidas en
el P1an Provincial de Obras y Ser-
vicios de 1980, y de conformidad
con lo que dispone el artículo 119
del Real Decreto 3.046/1977, de 6
de octubre, queda expuesto al pú-
blico en estas o ficinas munic ipa-
les durante el plazo de ocho días,
al objeto de su examen y reel-a -
macionzs .

Fortuna, 23 de abril de 1 983 .-
El alcalde .

* Número 26 23

CARTAGENA

Negociado de Propiedades

EDI C T O

En cumplimiento de lo precep-
tuado en el artículo 96 g) del Re-
g lamento de Bienes de las Corpo-
raciones Locales, se convoca in-
formación pública por plazo de
quince días, durante los cuales
podrán formularse reclamaciones
en relación con la cesión al Minis-
terio de Educación y Ciencia, de
un terreno de propiedad munici-
pal de t reinta y siete mil seis-
c i entos metros cuadrados, situa-
do en la zona de Ensanche de la
ciudad .

Este anuncio rectifica el apa-
recido en el «Boletín Oficial» de
la provincia de trece de marzo de
mi l novecientos ochenta y dos , en

el que hacía referencia a ve inte
mil metros cuadrados de superfi-
cie a ceder .

Cartagena, 22 de abr il de 1983 .
El alcalde, P . D ., Ascensio de Jó-
dar Aullón .

* Número 236 0

MU R CI A

Devolución de fianza

Solicitada devolución de fianza
definitiva de las obras que más
abajo se mencionan, adjudica-
das a los contratistas que asi-
mismo se especifican, y una vez
transcurridos los plazos de ga-
rantía y recibidas definitivarmen-
te las mismas, se expone al pú-
blico en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 88/1 del
Reglamento de Contratación de
las Gorparaciones Locales de 9
de enero de 1953, a fin de que,
durante quince días, por parti-
culares y entidades, puedan pre-
sentarse cuantas reclamaciones
se estimen pertinentes .

- «Alumbrado público en Gran
Vía Alfonso X el Sabio» . Contra-
tada con «Cooperativa Eléctrica
Murciana» .

- «Alumbrado público en ca-
rretera Acequia Nueva, de San-
ta Cruz (Murciah> . Idem. Idem.
- «Alumbrado público en Chu-

rra» . Idem. Idem.
- «Instalaoión eléctrica en el

campo de fútbol del Polidepor-
tivo de Guadalupe» . Idem . Idem.

- «Alumbrado público en el
núcleo rural de Casas Blancas,
en Sucina». Contratada con «Eu-
genio Estrada, S. A.»

- «Alumbrado público en Va-
11adolises u . Idem. Idem.

- Alumbrado público en Be-
niaján (1 a fase) . Idem. Idem .

- Alumbrado público en Lo s
Martínez del Puerto (1 a fase)
(barriada de Cristo Rey)» . Idem.
Idem .

- «Alumbrado público en San
Antbn». Contratada con «Coope-
rativa Eléctrica del Segura, S >
ciedad Colectiva Limibadan .

- «Alumbrado público en Al-
gezares» . (}ontratada con «Coope-
rativa Eléctrica Murciana» .

Murcia, 18 de abril de 1983 .
El alcaldfe, P . D .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
* Número 3126

COMUNIDAD DE REGANTES

TAJO- SEGURA

LIBRILLA (Murcia)

Don Antonio Hernández Aniorte,
presiciente de la Comunidad de
Regantes del Trasvase «Tajo-
Seguia», de Librilla (Murcia) .
Hace saber, Que el día 12 de

junio de 1983, D . m ., a las 10 ho-
ras de su mañana en primera
convocatoria y a las 10 ,30 horas
en segunda, t e n d r á lugar la
9sam'blea General Extraordinaria
de esta Comunidad en el C ine Al-
eón, de Librilla, con arreglo al
siguiente

ORDEN DEL DIA

Punto único : Informe con el
detalle de la Junta de Gobierno
c?e la situación en que se encuen-
tra esta Comunidad ante la esca-
sez de llegada de aguas del Tras
vase a nuestra zona .

Librilla, 25 de mayo de 1983 .
El presidente. Antonio Hernán -
dez Aniorte .

Número 3079

UDACION DE HACIENDA

ZONA DE TOTANA

Edicto de subasta

Don Ehrique Maya-Angeler Cobo,
recaudado r interino de la ex-
presada Zona .
Hago saber : Que en el expe-

diente administrativo de aprem io
que sa sigue por esta R.ecauda-
ción contra don José Zamora
Muñoz, por débi tos de Urbana,
L . Fiscal y C . Beneficios, de diez
mil novecientas sesenta pesetas
de principal, dos mil ciento no-
venta y dos pesetas de Yecargos
de apremio y trein ta mil pesetas
de presupuesto para costas y gas-
tos del procedim iento, se ha dic-
tado con fecha de hoy la siguien-
te

aPravide¢icia.-AUtorizada por
la Tesoreria de Hacienda por
acuerdo de fecha 30 de abr11 de

1983, la enajenación en pública
subasta de los bienes inmuebles
embargados en e s t e procedi-
miento como de la propiedad del
deudor don José Zamora P.ZUñoz,
procédase a la c e le b r a c i ó n
de dicha subasta , para cuyo ac-
to se señala el día 23 de junio
próximo, a las once horas, en el
Juzgado de Paz de Mazarrón, ba-
jo '_a presidencia del señor juez
titklar del mismo y obsérvense
en su trámite y reaIIizacicSn las
:rescrir„c:ones de los artícudo<<.
', 35, 137 y 144 del Reglam~ento Ge-
neral de Recaudación .

l~:cti£íqtaese al deudor y en su
caso, a su cónyuge, y a los acree-
dc~res hipotecarios y terceros po-
seedores y anúnciese por edic-
tos que se publ icarán en la Casa,
Consistorial, en esta Oficina y en
dl «Boletín Oficial de la Región»
y remítase un ejemplar de'd mis-
mo a la Tesorería de Eiacienda» .

En cumplimiento a la trans-
crita providencia, se publica el
presente edicto y se advierte a
las personas que deseen tomar
pa~1e en la subasta como licita-
clorPS, lo siguiente :

1°-Que es objeto de enajena-
ción el inmueble que a continua-
ción se describe :

«La nuda propiedad, cu,yo usu-
fructo vitalicio pertenece a do-

ña Magdalena Mañoz Zamora, de
una suerte de tierra llamada de
La Viña, sita en término de Ma-
zarrón, diputación de Leiva, de
caber tres hectá reas, cincuenta y
seis áreas y treina y cinco cen-
tiáreas; equivalentes a cinco fa-
negas, tres celemines y tres cuar-
tillos ; tiene proporción a riego
turbio que lo toma por dos bo-
queras que le pertenecen del ca
mino nuevo de la Atalaya, con-
duce a la Morera y deol que la Go-
tera lleva a la Ermita antigua, de
i.eiva . Linda: al Norte, don Gi-
nés José de Vivancos, Juan Vivan-
cos y doña Asunc ión Aznar; Es-
te, camino que de la Casa Colora-
da canduce a la Morera; Sur y
Qeste, herederos de doña Felicia-
na moreno Vera. Inscrita en el li-
bro 204, folio 103 vuelto, finca
13.056, inscripción 8 .R» .

Valloratla en 600 . 000 pesetas .

FRSturas admisibles en prime-
ra licitación 2/3, 400 .000 pesetas .

Tipo subasta en segunda lici-
tación 75 :/o, 450.000 pesetas .

Pasturas admisibles en segun-
da licitación 2/3, 300 .000 pesetas .

No se conocen cargas que gra-
ven 61 inmueb le descrito, su va-
loración es íntegra, por haber si-
do efectuado recientemente .

2 °-Todo licitador depositará
previamente en metálico en la
Mesa de subasta, fianza de un
veinte por ciento como mínimo
del tipo de enajenación de la
finca, fianza que perderá si, he-
cha la adjudicación, no carnple
tara el pago, entregando la, dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio del remate, en
el acto o dentro de los cinco
días siguientes, sin per juicio de
la responsab ilidad en que incu-
rrirán por los mayores perjui-
cios que sobre el importe de la
iianza origine la inefectividad de
la adjudicación.

3°--Qze la subasta se st.sper,-
derá en cualquier momento an-
tes de la adjudicación de los bie-
nes, si se hiciera efectivo el pa-
go de los descubiertos perssgu i-
dos .

4 °-Que los licitadores habrán
de conformarse con los títulos
de propiedad del inmueble obran-
t,w, en este expediente, sin dere-
cho a exigir ningún otro títwlo .

5°--Que la Hacienda se reser-
va el derecho de pedir la adjudi-
cación al Estado del inmueble si
no fuese objeto de remate en la
subasta, conforme a l artícu lo
144.7 dai Reglamento Gene ral de
Recaudación .

En Totana a 11 de mayo de
1983 .-Enrirque Maya-Angeler Co-
bo .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Camunidacl
Autbnoma de la Región de
Murcia .

tt.uda . Teniente F lomaSta, s/n .
NdITRCIA


